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PROVIDENCIA, 9 OC! 20K 

EX.Hº~/ VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 tetra d), 12 y 63 letra i ) de ta Ley 
H°18.695, Orjcinica Constitucional de Municipalidades, 

COHSIDERA.HOO: 1.· QJJe mediante Decreto Alcaldicio EX.W l.339 de 25 de Junio de 2014, se llamó 
a propuesta pública para ~ consuttoria denominada "ESTUDIO DE PATOLOC.IAS OE LA EDIACACIÓN 
MOHTECARMELOCASA DE LA CIUOADAHIA", adquisición Mercado PUbtico 10 2490·JO.U14.· 

2.· El .A.eta de Apertun1. de ta propuesta púbUca ele fecha 14 de Jliio de 201~.· 

l.· El Memorándum N'22.b91 de 15 de Septiembre de 2014, del Secre tario Comunal ele 
Planífíc4ción (SJ, mediante el cual se remiten los antecedentes de la propuesta mencklnacla, 
recomendando la oferta presentada por la empresa SERGIO CONTRERAS Y ASOCIADOS INGENIEROS 
CIVILES LIMITADA, como conveniente al Interés municipal y que cootlMe la evaluación efectuada, 
documentos que forman parte Integrante del presente decreto.· 

ro de Obligaciones N°141· 2014 d e 7 de Octubre de 2014 , de la Secretaria 

DECRETO: 

1.- Adjudicase a ta empresa SERGIO COHTRERAS y ASOCIADOS INGENIEROS CIVILES LIMITADA, 
RUT.H"78.957.060-4, la propuesta púbtica para la consuttoria de nominada "ESTUDIO DE 
PATOLOGIAS DE LA EDIFICACIÓN MONTECARMELO CASA DE LA CIUDADANIA".-

2.- La contratación se regirá por les Bases Administrat ivas, Bases Técnicas, Planos, Respuestas a las 
Consultas, la oferta de la empresa consultoca, por los términos del contrato, por la Ley Nº 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de SUministro y Prestación de Servicios, por el Decreto N'250 
de 9 de Marzo de 2004 det Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oficia l de 24 de 
Septiembre de 2004, que aprueba su Re¡:lamento y otras normas lqates o reglamentarias que por la 
nat-..aleza de la contratación te fueren aplkables, docl.meOtOS que forman parte integrante de'l 
presente decreto. -

1.- La Supervisión Técnka de le consultoria estará a cari(I del Departamento de Coordinación y 
Supervisión de Proyectos dependiente de ta Secretaria Comunal de Planlfkoción. · 

4.- La contratación de la consultoría será a suma aluda, y se pa¡ará sin reajuste en la forma q ue se 
indica.· 

5.- El v11lor de la consultoría asciende 11 la slllla de $12.220.000.· Exento de lmpuesto.-

5. 1.· La forma de pago será ta si¡liente: 

ÚNICO ESTADO DE PAGO : 100S del valor contratado por et estudio, una vez recepdooado y 
aprobado por la ~sión Técnk.a eo el Libro de Proyecto y 
realizada la Recepción Provisoria mediante Decreto Alcaldicio. 

6.· La Mll"tkipal~ se reserva el derecho de ocdenar a le empresa consultoca cpJe aln'lente, 
disminuya o modifique los servicios de consultoria contrat~. -

\t\ \ \J 6. 1.· La suma de servicios extraordinarios y aOO'l('ntos de servicjo no podrán exceder el 200> del 
\.}J" monto originalmente contratado, como tampoco la suma de las disminuciones de servicio podrá 

exceder un 20% del monto originalmente contratado. -
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6.2.· Todos los aumentos de servicio que se encomienden se deberán aarantizar con Boleta de 
Garantía Bancaria, Vale Vista o PóUui de Seguro en igual porcentaje q~ para el contrato original, la 
que deberá tener una vigencia igual o superior al último plazo cont ratado más et período de g.arantia 
de contrato. En e t caso de ai.mento de servidos de poco monto la Munkipalldad podrá consklerar 
suficiente la ¡arantia ofiginal del contrato. · 

7.- Será responsabltld<ld exdusiva de la empresa consultora la correcta ejecuct6n de la consultoria 
contratada, re-spons.abllidad desde la notificación de la adjudicación del Desarrollo det Proyecto 
hasta la Recepck>n Provisoria de ta obra emitida por la Dirección a cargo de la ejecución de las 
obras, cuando corresponda. La empresa consultora, en consecuencia, se obli¡a a rehacer sin costo 
alguno para ta M1.11lclpaticbd y en et mas bre\'e plazo cualquier trabajo mal ejecutado o Incompleto 
a juk:X> de la MIX!klpalldad.· 

Esta obligación oo eldme a la empresa consultora de la responsabilidad civil que le cOf'responde 
cllrante el plazo que establece la ley. · 

8.- La Munlclpalktad se reserva et d@r«ho aplicará. multas a la empresa consultora en el caso de que 
no haya dado cunplimiento a cualquitra de tas obl.igadones establecidas en et contrato o que le 
Impone ta Ley.-

Et monto de las multas serán los establ«IOos eo el Articulo 38 de las Bases Administrativas de la 
Propuesta las cuales para su aplicadón se dktará el correspondiente Decreto Alcatdkio y 5erán 
notificadas por ta ~sión Técnica en et Libro del Proyecto. -

Las multas podrán ser recurridas por la empr~ consultora en un plazo de 5 días hábiles desde la 
fecha de su notificación, mediante documento escrito qw deberá Ingresar en OOdna de Partes, 
dirigida a la Alcaldesa.· 

8.1.· Las multas que se aplique a ta empresa consultora clebef-.ln ser canceladas en l e504'eria 
Mlrlklpal y su comprobante deberá ser presentado ji.ito a ta factura del estado de pago 
correspondiente . -

9, · En garantía del fiel, oportuno y total cumplimiento de todas las obligaciones que contrae, la 
empresa constttora deberá entregar a la firma del contra to, una boleta de garantia bancaria a la 
vista o vate por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato, e xpres&do ~UF, a la vista 
e lrrevocabte, o Póliza de Garantía COO.POL~102on de cumplimiento de contrato aenerat de 
ejecucióo Inmediata, a nombre de la MunkipaUdad, la que deberá mantenerse vigeflte durante todo 
et tiempo que dure este y hasta seis meses después de la Recepción Parcial de los trabajos, · 

9 .1.· Dentro de tos seis meses posteriores a la Recepción Parclal del estudio, ta Munk1palldad podrá 
ejerutar tas obras proyKtadas, para lo c ual se deffnirá un plazo de e jecución de ést as. Por lo 
anterior, la empresa consultora deberá reefl1)1azar ta ¡aranda vigente, por Ufla Boleta de Garantia, 
Vale Vista o PóUza de Garantia por un monto equivalente al 10% del valor de la Etapa 11, expresada 
en UF, la que deber l. mantenerse vigente por el plazo de ejecución de ta obra más 90 dias corridos. 
Esta garantía deberá entregarse a la Unidad Técnka responsable. 

9. 2.- En caso que la Municipalidad esté dispuesta a ejecl.tar la obra y ta ¡ arantía esté por veocer, se 
podrá solicitar ¡ la empresa consultora ta renovadón de ésta, por un plazo de hasta un año.-

~ 
10.- El pi.aro de ta consultoría es de 50 días COf'ridos, contándose como primer dla la fecha de 
entre¡a de terreno, de lo cual se levantará acta, la que será 5USCrita por la ~mpresa corrsi.ttora, el 
~ Ml.nkipal y el Secretarlo Comunal de Planificación, sin perjuicio de la respectiva 
anotoción @l'I e l Libro de Proyecto.· 
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1 t. · La Dirección Jurídica confeccionará el contrato correspoodiente en conformidad a lo 
estableddo en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Rewuestas a las Consultas y a la oferta de 
la empresa consultora y demás antecedentes de la propuesta. Asimismo, deberá incorporar todas las 
cláusulas necesarias para resguardar, debidamente, los intereses munkipales. La empresa 
consultora deberá suscribir el contrato correspondiente, dentro del décimo dla hábil siguiente, a la 
fecha de notificación de este decreto de adjudkadón. -

El atraso en la suscripción del contrato, por causa imputable a la empresa consultora. y/o en !a 
¡xesentación de la ga rantía de fiel y oportuno cumplimiento en el plazo estípUlado en el párrafo 
precedente, por causa imputable a la empresa consultora, ocask>nará que se h21ga efectiva la 
garantía de seríedad de la oferta, pudien<lo en este evento adjudicársela al oferente ubicado en el. 
segundo o tercer lugar el orden de prelaóón establecido en el informe de evaluación.· 

12.- Et presente Decreto deberá ser notificado conforme al procedimiento establecido en el 
Artículo 6º del Reglamento de la ley H°19.886, de Bases sobre Cont ratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servk ios, por el Departamento de Coordinación y Supervisión de 
Proyectos dependiente de la Secretaria Comunal de Planificación.· 

1 l.- El gasto se imputará a la 

Cuenta: 31 .02.002.001 
Sub o ama: 02 
Centro Resultado: 41·1811 

Anótese, corm.iiquese y archivese.· 

~ 
DE LA MAZA QUIJADA 

ecre ario Abogado Municipal 

D!strtbuclón: 
lnt~esada 
secretaria Comllla\ de Planific:adón 
Dirección de Adm1n1stración y finanzas 
OirecciOO Juridica 
Oirecckirl de Control 
AlchiVO 
Decrl!'to en Trllmlte H° 2539 I 


